Los dias 23 y 24 de abril de 2004 se han celebrado las IV JORNADAS del FORUM Europeo de Administradores de la Educación de Madrid.

Al coincidir la publicación el día anterior 22 de Abril en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid (www.bocm.es) del nuevo Decreto 63/2004 de 15 de Abril por el que se aprueba el procedimiento de selección, nombramiento y cese de directores de centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid la afluencia a las Jornadas fue tan amplia como en las Jornadas del año anterior, aunque el tema “La Comunidad Educativa ante el nuevo modelo de Dirección LOCE en la Comunidad de Madrid” era mas restrictivo.

Como conclusiones destacaríamos:

1ª Conclusión: Recordar que el Forum Europeo de Administradores de la Educación de Madrid es plural y que convivimos con un objetivo común “Una educación de todos/as para todos/as” guiado por la libertad de expresión que el artículo 20 de la Constitución avala.

2ª Conclusión: Las características que no están en el decreto y son fundamentales para poder ser un Director/a competente:

1.- Tener una sólida y amplia formación inicial.

2.- Querer ejercer la Dirección (la motivación científico-pedagógica y por ende el liderazgo necesario para llevar un Proyecto a término)

3.- Saber hacerlo (la capacidad y coherencia en la actuación)

4.- Poder hacerlo (que el mecanismo y engranaje estructural del Marco Educativo no coarte la praxis de este Proyecto: Perfil de la dotación del profesorado, curriculo flexible y contextualizado, posible modificación 

horaria para realizar el Proyecto a llevar a cabo, etc.....es decir, que te dejen.

3ª Conclusión: Hay varias formas de actuar como Director/a:

a) Piramidal (uno manda y todos/as obedecen)

b) Colaborativo (vertebrado a través de un Equipo Directivo y con participación de todos/as en la toma de decisiones), por éste el FEAEM se decanta.

4ª Conclusión: Al ser la característica fundamental de los centros públicos el que estén financiados por dinero público, todos los centros de titularidad pública y los de titularidad privada-concertada al estar financiados todos por dinero público deberían regirse por las mismas normas y así la elección de Director/a debería realizarse de la misma forma, según este Decreto de la Comunidad de Madrid.

5ª Conclusión:

Rodearse de un buen equipo es lo que esta Asociación profesional plural, como somos el Forum Europeo de Administradores de la Educación de Madrid hace que estas Jornadas se hayan podido llevar a cabo.

Gracias al trabajo de todo nuestro equipo del Forum Madrid: Carmen Agudo, Francis Lapuente, Blanca Brell y Clemente Sanchez de la reunión inicial y posteriormente Avelino Sarasúa, Roberto Rey, Manuel Alvarez, Montserrat Santos.
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